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NÚMERO 771

AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN (Granada)

Aprobación inicial cuenta general 2017

ANUNCIO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debida-
mente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes.

Moclín, 15 de febrero de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Jo-
sefa Caba Pérez.



NÚMERO 721

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Resolución corrección errores concesión de ayudas del
Plan “Prepara” mayo 2018

EDICTO

RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RE-
SOLUCIÓN, DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO
PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN GRANADA, DE FECHA 12
DE JUNIO DE 2018, SOBRE LA CONCESIÓN DE LA AYUDA
ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA DE RECUALIFI-
CACIÓN PROFESIONAL DE LAS PERSONAS QUE AGOTEN
SU PROTECCIÓN POR DESEMPLEO (REAL DECRETO-LEY
14/2017, DE 6 DE OCTUBRE), CORRESPONDIENTE AL MES
DE MAYO 2018
La presente resolución viene a corregir el error ob-

servado en la resolución de la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal en Granada, en la
concesión de la ayuda económica regulada en el pro-
grama de recualificación profesional de las personas
que agoten su protección por desempleo, correspon-
diente al mes de mayo 2018, de fecha 12 de junio (BOP
25 de junio de 2018) y en su Anexo I, donde dice bene-
ficiario “González Arias, Ana Isabel”, importe
“2.420,28”, debe decir beneficiario “González Arias, Ana
Isabel”, importe “2.742,96”.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la

vía administrativa, los interesados podrán interponer re-
curso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad
Social, en el plazo y términos establecidos en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

Granada, 12 de febrero de 2019.-La Directora Provin-
cial, fdo.: Mª Lourdes Pineda Villegas.

NÚMERO 495

JUNTA DE ANDALUCÍA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre, con sombrillas, hamacas y caseta
tiquets, en temporada, en Playa San Cristóbal, t.m. de
Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0054.

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de

Costas, se somete a información pública la solicitud
para la ocupación del dominio público marítimo-terres-
tre con sombrillas, hamacas y caseta tiquets, en tempo-
rada, en Playa San Cristóbal, t.m. de Almuñécar, por un
período de 4 años. Expte.: AUT01/19/GR/0054, formu-
lada por D. Pedro Julián Fernández Alonso. 
El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a

disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente/informacionpublica, durante el periodo de
información pública. 
Durante este plazo podrán formularse asimismo las

alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la
persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, de-
berán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, o bien en cualquier otro registro administrativo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 28 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María Inmaculada Oria López.

NÚMERO 714

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE
GRANADA

Autos ejecución número 862/18

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento ETJ nº 862/18 J contra José Antonio Frías
López en el que se ha dictado resolución de fecha
7/11/18 (Auto extinción relación laboral) haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de reposición
conforme a lo establecido en el art. 239.4 de la LRJS en
el plazo de tres días contados a partir del siguiente al de
la notificación (publicación de en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con los establecido en los
arts. 186 y 187 de la LRJS.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de

la demandada en la secretaria de este Juzgado de lo So-
cial, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta
(Granada), donde podrá tener conocimiento íntegro de
la resolución.
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Y para que sirva de notificación y requerimiento al
demandado José Antonio Frías López actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Granada, 4 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador
de la Casa.

NÚMERO 743

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE
GRANADA

Autos número 835/2018

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 835/2018 se ha acor-
dado citar a Ecomed Centro Especial de Empleo, S.L.,
como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día 4 de marzo de
2019 a las 11:10 horas para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este
Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edi-
ficio La Caleta, C.P. 18014 Granada, debiendo compare-
cer personalmente o por persona legalmente apode-
rada y con los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,

la referida parte realice prueba de Confesión Judicial.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a

su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Ecomed Centro Espe-

cial de Empleo, S.L., se expide la presente cédula de ci-
tación para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 29 de noviembre de 2018.-La Letrada de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 549

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Auto ejecución 5/19

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la eje-
cución arriba indicada contra Jocava Franquicias, S.L.,
en el que se ha dictado resolución de fecha 28/1/19
(auto y decreto despachando ejecución) haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de reposición y
revisión conforme a lo establecido en el art. 239,4 LRJS
en el plazo de tres días contados a partir del siguiente al
de la notificación (publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia), de conformidad con lo establecido en los
arts. 186 y 187 de la LRJS.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de

la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social 7, sito en Avda. del Sur 5, edificio La Caleta (Gra-
nada), donde podrá tener conocimiento íntegro de la re-
solución.

Y para que sirva de notificación al demandado Jo-
cava Franquicias, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Granada, a 28 de enero de 2019.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 698

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Notificación ejecución 86/18

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 7 de Gra-
nada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la eje-
cución nº 86/2018, contra Alucosta Sur, S.L., en el que
se han dictado resoluciones de fecha 18/09/2018 (auto y
decreto despachando ejecución) haciéndole saber que
contra la misma cabe recurso de reposición y revisión
conforme a lo establecido en el art. 239.4 LRJS en el
plazo de tres días contados a partir del siguiente al de la
notificación (publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia), de conformidad con lo establecido en los arts.
186 y 187 de la LRJS.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de

la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social 7, sito en Avda. del Sur 5, Edificio la Caleta,
donde podrá tener conocimiento íntegro de la resolu-
ción.

Y para que sirva de notificación al demandado Alu-
costa Sur, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Granada, 22 de enero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.
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NÚMERO 715

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos número 118/2018

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la eje-
cución nº 118/2018 contra Auxerlim, S.L. y Cadegra,
S.L., en el que se ha dictado resolución de fecha
29/01/2019 (Auto de extinción de la relación laboral) ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe recurso de re-
posición en el plazo de tres días contados a partir del si-
guiente al de la notificación (publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia).
Que el procedimiento se encuentra a disposición de la

demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo Social
7, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio la Caleta, donde
podrá tener conocimiento íntegro de la resolución.
Y para que sirva de notificación al demandado Au-

xerlim, S.L. y Cadegra, S.L., actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 31 de enero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 716

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos número 23/1/19 en ejecución 123/18

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la eje-
cución arriba indicada contra Erecepe Bas, S.L., en el
que se ha dictado resolución de fecha 23/01/19 (Auto
Extinción Relación Laboral) haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de reposición conforme a lo
establecido en el art. 239,4 LRJS en el plazo de tres días
contados a partir del siguiente al de la notificación (pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia), de confor-
midad con lo establecido en los arts. 186 y 187 de la
LRJS.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de

la demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social número Siete, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edi-
ficio la Caleta Granada, donde podrá tener conoci-
miento íntegro de la resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Ere-
cepe Bas, S.L., actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Granada, 30 de enero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 717

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos número 676/17

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 676/2017 se ha acor-
dado citar a Progresa Granada 2007, S.L., como parte
demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 13 de marzo de 2019 a las
09:55 horas para asistir a los actos de conciliación y jui-
cio en su caso, que tendrá lugar en este Juzgado de lo
Social, sito Avda. del Sur, núm. 5, Edificio la Caleta, de-
biendo comparecer personalmente o por persona le-
galmente apoderada y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a

su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.
Y para que sirva de citación a Progresa Granada

2007, S.L., se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para
su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 8 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 718

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO SIETE DE
GRANADA

Autos número 122/2018

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue la ejecu-
ción nº 122/2018 contra Manuel Blanes Gómez, en el
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que se ha dictado resolución de fecha 30/01/2019 (Auto
de extinción de la relación laboral) haciéndole saber que
contra la misma cabe recurso de reposición en el plazo
de tres días contados a partir del siguiente al de la notifi-
cación (publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Que el procedimiento se encuentra a disposición de la

demandada en la Secretaría de este Juzgado de lo Social
7, sito en Avda. del Sur, núm. 5, Edificio la Caleta, donde
podrá tener conocimiento íntegro de la resolución.
Y para que sirva de notificación al demandado Ma-

nuel Blanes Gómez, actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Granada, 1 de febrero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 572

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE MOTRIL
(Granada)

Autos nº 250/18

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Admón. J.
del Juzgado de lo Social nº 1 de Motril,

HACE SABER: Que, en virtud de resolución dictada
en esta fecha en los autos nº 250/2018, se ha acordado
citar por edictos a Transportes Cahidal, S.L., como parte
demandada por tener ignorado paradero, a fin de que
comparezca el próximo día 12 de marzo de 2019 a las
10:50 horas para asistir a los actos de conciliación y/o
Juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado
de lo Social, sito en c/ Fielato de la Posta, s/n, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente
apoderada y con los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y

hora, la referida parte realice prueba de confesión judi-
cial. Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.
Y, para que sirva de citación a Transportes Cahidal,

S.L., se expide el presente edicto para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en
el tablón de anuncios del Juzgado por tiempo legal.

Motril, a 29 de enero de 2019.- La Letrada de la Ad-
món. J. (firma ilegible).

NÚMERO 709

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE
OVIEDO

Notificación sentencia fecha 15/11/18, en el
procedimiento ordinario 511/18, a Servicios Generales
Limp. y Jard., S.L.  

EDICTO

Dª Camino Campuzano Tomé, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 3 de
Oviedo, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento ordinario
511/2018 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Alejandro Castro Sieira contra Servicios Gene-
rales de Mantenimiento, Limpieza y Jardinería, S.L., y el
Fogasa sobre cantidad, se ha dictado Sentencia nº
530/18 de fecha 15/11/18.
Por el presente se notifica a Servicios Generales de

Mantenimiento, Limpieza y Jardinería, S.L., por hallarse
en paradero desconocido, ignorando su domicilio, ha-
ciéndole saber que dicha resolución se encuentra a su
disposición en este Juzgado, pudiendo acceder a la
misma así como obtener copia.
Contra dicha resolución cabe recurso de suplicación,

que podrá interponerse en el plazo de 5 días a partir de
esta notificación, en la forma prevista en la ley y cum-
pliendo los requisitos establecidos. 
Y para que sirva de notificación en legal forma, ex-

pido y firmo el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada, así como para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Oviedo, 12 de febrero de 2019.-La Letrado de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 713

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE
CÓRDOBA

Autos número 814/2018

EDICTO

Dª Olga Rodríguez Castillo, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Tres
de Córdoba,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 814/2018 a instancia de la parte
actora D. Víctor Ampuero Fernández, contra Global
Tecnología y Mantenimiento, S.L., Tecnodata Ibérica,
S.L., y Emvitec Soluciones, S.L., sobre despidos/ceses
en general se ha dictado sentencia de fecha 20/12/18
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:
”FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por

D. Víctor Ampuero Fernández contra las empresas Em-
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vitec Solucions, S.L., Tecnodata Ibérica, S.L., y Global
Tecnología y Mantenimiento, S.L., declaro improce-
dente el despido del actor, y condeno a la empresa de-
mandada a la readmisión del trabajador en las mismas
condiciones que regían antes de producirse el despido
o, a elección de las empresa, a que abone a este la can-
tidad de Veinte cuatro mil novecientos sesenta y un eu-
ros con veintiocho céntimos de euro (24.961,28 euros),
en concepto de indemnización.
Asimismo, debo condenar y condeno a las empresas

Emvitec Solucions, S.L., Tecnodata Ibérica, S.L., y Glo-
bal Tecnología y Mantenimiento, S.L., a que abone al
demandante las cantidades adeudadas por los salarios
dejados de abonar ascendente a veinte mil setecientos
cincuenta y ochos euros con setenta y seis céntimos de
euro (20.758,76 euros), no procediendo la condena del
interés por mora.
Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las par-

tes, haciéndoles saber que contra la misma pueden in-
terponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el término de cinco días hábiles a partir del
de la notificación y por conducto de este Juzgado; ad-
virtiendo a la Empresa demandada de que en caso de
recurrir, deberá de consignar el importe de la condena
en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la Enti-
dad Banco Santander, (0030) con nº 1446 0000 65 0481
18 y en la misma cuenta antes referida, la cantidad de
300 euros en concepto de depósito.
Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ins-

tancia lo pronuncio, mando y firmo.”
Y para que sirva de notificación al demandado Tec-

nodata Ibérica, S.L., actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Granada, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

Córdoba, 22 de enero de 2019.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Olga Rodríguez Castillo.

NÚMERO 719

AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN (Granada)

Aprobación del padrón de la tasa de basura,
4º/trim./2018

EDICTO

Dª Margarita Castillo Martos, Alcaldesa del Ayunta-
miento de Albondón (Granada),

HACE SABER: Que por Decreto de Alcaldía nº
11/2019 de fecha 8/2/2019, ha sido aprobado el padrón
de contribuyentes de la tasa de basura, correspon-
diente al cuarto trimestre de 2018.
A partir de la publicación de este edicto en el BOP se

abre un plazo de 15 días para quienes se estimen intere-

sados puedan formular cuantas observaciones, alega-
ciones o reclamaciones, por conveniente, tengan.
El presente anuncio servirá de notificación colectiva

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la
Ley General Tributaria, de 17 de diciembre de 2003.
Contra la liquidación practicada los interesados po-

drán interponer, ante la Alcaldesa de este Ayuntamiento,
recurso de reposición previo al contencioso administra-
tivo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la finalización de la exposición pública, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Sin prejuicio de la resolución de las reclamaciones

que puedan formularse, queda abierto el periodo de co-
branza en voluntaria. Finalizado este plazo sin que se
haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo,
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
lo que determinará la exigencia de los intereses de de-
mora, así como los recargos que correspondan y, en su
caso, de las costas del procedimiento de apremio.
La recaudación en periodo voluntario de la tasa en

cuestión será efectuada por la empresa aguas y servi-
cios, en virtud de la encomienda de gestión, de forma
conjunta con las tarifas de agua potable y saneamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albondón, 8 de febrero de 2019.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Margarita Castillo Martos.

NÚMERO 744

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

Proyecto de actuación de explotación avícola

EDICTO

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión
ordinaria celebrada con fecha 15 de enero de 2019, se
ha acordado admisión a trámite del Proyecto de Actua-
ción presentado por Dª XXXXXXX para instalación para
la instalación de Explotación Avícola de puesta cam-
pera para 7500 gallinas, en polígono 10, parcela 177, en
el término municipal de Alhama de Granada.
De conformidad con lo previsto en el art. 43.1.c) de la

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, incluyendo la publicación íntegra
de los documentos objeto de dicho trámite en el portal
de transparencia (https://alhamadegranada.sedelectro-
nica.es/transparency) en cumplimiento de los artículos
5.4 y 7.e) de la Ley estatal 19/2003, de 9 de diciembre y
13.1e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia
Pública de Andalucía, en aplicación conjunta del art. 83
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas,
el expediente se somete a información pública, con lla-
mamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el
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ámbito del proyecto, pudiendo ser consultado en la Se-
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento, en horario de
atención al público, durante el plazo de veinte días hábi-
les a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el B.O.P. para que quienes se consi-
deren afectados por la actuación puedan efectuar cuan-
tas alegaciones tengan por conveniente, con aporta-
ción de la documentación justificativa, en su caso.

Alhama de Granada, 7 de febrero de 2019.-El Al-
calde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos.

NÚMERO 732

AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN (Granada)

Modificación de crédito nº 1/2019/1/TC

EDICTO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alhendín
por el que se aprueba la Modificación de Créditos nº
1/2019/1/TC
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria

celebrada el día 31 de enero de 2019, acordó la Modifi-
cación de Créditos nº 1/2019/1/TC y en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 169-171 y 177 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://alhendin.sedelectronica.es].
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-

tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

Alhendín, 14 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Francisco Rodríguez Guerrero.

NÚMERO 758

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Aprobación definitiva de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes
inmuebles (IBI)

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada),

Por la presente se hace saber, que transcurrido el
plazo para la presentación de reclamaciones contra el
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
ordinaria celebrada el 14 de diciembre de 2018, relativo
a la aprobación provisional de la modificación parcial de
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles (IBI), sin que se haya formulado reclama-
ción alguna, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, se eleva a definitivo di-
cho acuerdo, lo que se hace público a los efectos pre-
vistos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo
17.4 del citado Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, en los términos siguientes:

“Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y re-
cargo
3. Los tipos de gravamen aplicables en este Munici-

pio serán los siguientes:
a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 1,07 por

ciento.”

Almuñécar, 14 de febrero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 759

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Aprobación definitiva de la modificación parcial de la
ordenanza de la tasa por prestación de servicios de
mercados - prórroga 6 primeros meses 2019

EDICTO

Elevado a definitivo, por no formularse reclamacio-
nes contra el acuerdo de aprobación provisional de la
suspensión temporal de la aplicación del apartado X.1)
del artículo 10º de la Ordenanza reguladora de la Tasa
por Prestación de Servicios de Mercados por un pe-
riodo de seis meses desde su entrada en vigor, con
efectos desde el 1 de enero de 2019, prorrogable por un
periodo de seis meses mediante acuerdo del Ayunta-
miento Pleno, se procede a la publicación del mencio-
nado acuerdo relativo a la modificación de la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios
de Mercados. Dicha modificación entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2018,
ACORDÓ:
PRIMERO. Aprobar inicialmente la suspensión tem-

poral de la aplicación del apartado X.1) del artículo 10º
de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Prestación
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de Servicios de Mercados por un periodo de seis meses
desde su entrada en vigor, con efectos desde el 1 de
enero de 2019, prorrogable por un periodo de seis me-
ses mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno.
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publi-

cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en el Tablón
de anuncios de este Ayuntamiento y en un diario de los
de mayor difusión de la Provincia, por plazo de treinta
días hábiles, dentro de los cuales los interesados po-
drán examinarlo y plantear las reclamaciones que esti-
men oportunas.
TERCERO. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan

presentado alegaciones o sugerencias, el acuerdo
hasta entonces provisional se elevará a definitivo auto-
máticamente, de acuerdo con el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, debiéndose publicar en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos munici-
pal para su entrada en vigor.
CUARTO. Esta modificación entrará en vigor al día si-

guiente de la publicación del mencionado acuerdo defi-
nitivo en el BOP de Granada.

Almuñécar, 14 de febrero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 760

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada)

Aprobación definitiva suspensión temporal de la
ordenanza de la tasa por prestación de servicios de
mercados del mercado de La Herradura

EDICTO

Elevado a definitivo, por no formularse reclamacio-
nes contra el acuerdo de aprobación provisional la sus-
pensión temporal de la aplicación del apartado X.2) del
artículo 10º de la Ordenanza reguladora de la Tasa por
Prestación de Servicios de Mercados por un periodo de
seis meses a partir de la entrada en vigor del acuerdo de
suspensión, se procede a la publicación del mencio-
nado acuerdo relativo a la modificación de la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios
de Mercados. Dicha modificación entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ex-

traordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2018,
ACORDÓ:
PRIMERO. Acordar la suspensión temporal de la apli-

cación del apartado X.2) del artículo 10º de la Orde-
nanza reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios
de Mercados por un periodo de seis meses a partir de la
entrada en vigor del acuerdo de suspensión.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en un diario de los de mayor di-
fusión de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles,
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo
y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
TERCERO. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan

presentado alegaciones o sugerencias, el acuerdo
hasta entonces provisional se elevará a definitivo auto-
máticamente, de acuerdo con el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, debiéndose publicar en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos munici-
pal para su entrada en vigor.
CUARTO. Esta modificación entrará en vigor al día si-

guiente de la publicación del mencionado acuerdo defi-
nitivo en el BOP de Granada.

Almuñécar, 14 de febrero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 762

AYUNTAMIENTO DE BÉRCHULES (Granada)

Aprobación inicial del presupuesto general 2019

EDICTO

Ismael Padilla Gervilla, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Bérchules,
HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión

extraordinaria celebrada el día 14 de febrero de 2019,
aprobó inicialmente el Presupuesto General del Munici-
pio de Bérchules, Bases de ejecución y Plantilla de per-
sonal para el ejercicio 2019.
El referido expediente se expone al público por plazo

de quince días a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el B.O.P., durante los cua-
les los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno de la Corporación que dispon-
drá del plazo de un mes para resolverlas. En caso de no
existir reclamaciones se considerará definitivamente
aprobado.

Bérchules, 15 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: Is-
mael Padilla Gervilla.

NÚMERO 724

AYUNTAMIENTO DE FERREIRA (Granada)

Bases Limpiadora personal laboral

EDICTO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de
fecha 12 de febrero de 2019, las bases y la convocatoria
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para la selección de limpiador/a como personal laboral
con carácter interino hasta que se cubra la plaza en pro-
piedad mediante concurso-oposición con entrevista,
vacante en la plantilla de personal laboral fijo del
Excmo. Ayuntamiento de Ferreira y la constitución de
una bolsa de empleo, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de diez días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en Boletín Oficial de la Provincia.
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria:

BASES PARA UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A COMO
PERSONAL LABORAL CON CARÁCTER INTERINO
HASTA QUE SE CUBRA LA PLAZA EN PROPIEDAD,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN
CON ENTREVISTA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL FIJO DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE FERREIRA.
1. NORMAS GENERALES
Número de plazas y sistema de provisión. Se convo-

can pruebas selectivas para provisión en régimen de
Personal Laboral con carácter interino, hasta que se cu-
bra la plaza en propiedad, por el procedimiento de Con-
curso-oposición con entrevista de UNA PLAZA DE LIM-
PIADOR/A, con jornada a tiempo parcial (67,5% de la
jornada) perteneciente al Grupo grupo V del Convenio
de Oficinas y Despachos, dotada con los emolumentos
correspondientes a las retribuciones básicas de dicho
Grupo, y retribuciones complementarias que constan
en la Plantilla de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Ferreira y demás retribuciones y derechos que corres-
pondan con la Legislación vigente.
1.1.- El ingreso conllevará la adscripción al corres-

pondiente puesto de trabajo vacante contemplado en la
Plantilla de Personal, con las características, condicio-
nes, funciones y restantes determinaciones que corres-
ponden a este puesto.
1.2.- La realización de estas pruebas selectivas se ajus-

tará a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, a la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas de la reforma de la función pública (En todo lo
que no esté derogado por el EBEP), El Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; RD
364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado. 
1.4.- Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las

Administraciones Públicas.
2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

- Ser español o ciudadano de cualquier otro Estado
miembro de la Unión Europea.
- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad,

Estudios Primarios o titulación equivalente.
- No padecer enfermedad ni defecto físico que impida

el normal desarrollo de las funciones a desempeñar.
- No haber sido separado/a del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, en virtud de expe-
diente disciplinario, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de la función pública.
- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para el
acceso al empleo público.
Todos los requisitos establecidos en el punto ante-

rior deberán ser reunidos por el/la aspirante el día en
que finalice el plazo para la presentación de instancias.
Igualmente, deberán mantenerse durante todo el pro-

ceso selectivo, hasta el momento de la toma de pose-
sión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado/a,
del modo indicado en las bases de la convocatoria.
3. SOLICITUDES
3.1.- Instancias. En las instancias, solicitando tomar

parte en el concurso-oposición, los aspirantes deberán
declarar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda de la convocatoria. A la
instancia se acompañará obligatoriamente fotocopia
del DNI., fotocopia de la titulación académica exigida.
Igualmente, los candidatos presentarán los documen-
tos acreditativos de los méritos que son objeto de valo-
ración en el Concurso.
Los errores de hecho que pudieran advertirse po-

drán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o
a instancia de parte interesada.
3.2.- Lugar de presentación de instancias: Las instan-

cias, dirigidas a la Alcaldía y se presentarán en el Regis-
tro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de
oficina, o conforme a lo dispuesto por el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.
3.3.- Plazo de presentación de instancias: El plazo de

presentación será de 10 días naturales a contar desde el
siguiente a aquel en que se hubiese la convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, plazo que
se computará en los términos del art. 30 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones públicas. Las
personas interesadas en tomar parte en los procesos
selectivos regulados por estas Bases prestarán su con-
sentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal recogidos en su solicitud, a su incorporación al
correspondiente fichero de datos de carácter personal y
a su publicación en Boletines Oficiales, tablones de
anuncios, Sede electrónica y, en general, en cualquier
medio que se utilice para la comunicación de los resul-
tados parciales o definitivos del proceso selectivo y
para la correcta preparación y ejecución de las pruebas
correspondientes a dicho proceso. La falta de presta-
ción de dicho consentimiento conllevará la inadmisión
de la solicitud presentada, al estar regidos los procedi-
mientos selectivos por el principio de publicidad.
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4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS
4.1.- Lista provisional de admitidos: Expirado el plazo

de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolu-
ción, en el plazo máximo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. Para
ser admitido deberá acreditar haber presentado instan-
cia junto con toda la documentación preceptiva del
punto 3.1. de estas bases. 
La resolución, que se publicará en el tablón de anun-

cios municipal y en el Portal de Transparencia municipal,
contendrá la relación alfabética de los aspirantes admiti-
dos y excluidos, así como las causas de exclusión.
4.2.- Subsanación de instancias y reclamaciones:

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la
lista provisional de admitidos, dispondrán de un plazo
de 3 días hábiles para formular alegaciones y presentar
los documentos justificativos. En caso de reclamacio-
nes, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pú-
blica y expuesta, asimismo, en la forma indicada ante-
riormente.
4.3.- En la resolución aprobatoria de las listas definiti-

vas se determinará el lugar, día y hora del comienzo de
los ejercicios, así como la composición del Tribunal Ca-
lificador.
4.4- Los errores de hecho podrán subsanarse en

cualquier momento, de oficio o a petición de los intere-
sados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo
Común.
5. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL
El tribunal calificador de las pruebas selectivas desig-

nado conforme a lo dispuesto en el art. 60 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y al artículo 4 del R.D. 896/1991 de 7 de junio, es-
tará compuesto por:
5.1.- Composición del Tribunal: El Tribunal Califica-

dor estará constituido por cinco miembros de los cua-
les uno asumirá además las funciones de Secretario del
Tribunal, con sus respectivos suplentes.  
La composición de Tribunal será predominante-

mente técnica y todos poseerán titulación igual o supe-
rior a las exigidas para la plaza convocada.
En la designación de sus miembros deberán respetarse

los principios de imparcialidad y profesionalidad, asi-
mismo, se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-

bajos de asesores especialistas, para todas o algunas
de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la cola-
boración que, en función de sus especialidades técni-
cas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con voz,
pero sin voto.
Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de

aspirantes, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia Municipal,
se determinará la composición del Tribunal Calificador.
5.2.- Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá

constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia
del Presidente y Secretario. La actuación del Tribunal

habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la con-
vocatoria. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos
de sus miembros presentes, todas las dudas y propues-
tas que surjan para la aplicación de las normas conteni-
das en estas bases, y estará facultado para resolver las
cuestiones que puedan suscitarse durante la realización
de las pruebas, así como para adoptar las medidas ne-
cesarias que garanticen el debido orden en las mismas
en todo lo no previsto en las bases.
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse

de formar parte del mismo, notificándolo a la autoridad
convocante, cuando se dé alguna causa de abstención
señalada en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asi-
mismo los aspirantes podrán recusarlos (art. 24 de la
Ley 40/15).
Asimismo, no podrán formar parte del Tribunal los

empleados públicos que, en el ámbito de actividades
privadas, hubiesen realizado tareas de formación o pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente
convocatoria.
5.3.- En todo lo no previsto expresamente en estas

bases, será de aplicación a los Tribunales Calificadores
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. 
5.4.- Revisión de Resoluciones del Tribunal.- Las re-

soluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin
prejuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión conforme a lo previsto en el Título V de Ley
39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.
5.5- Clasificación del Tribunal.- El Tribunal que actúe

en esta prueba selectiva tendrá la categoría Tercera, de
las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio.
6. ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES
6.1.- Actuación de los aspirantes: El orden de actua-

ción de los aspirantes en los ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente se iniciará hasta la publica-
ción del resultado del sorteo correspondiente al año
2019, por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra “Ñ”, resultante del último sorteo realizado el 11
de abril de 2018 conforme a la resolución de resolución
de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de
Función Pública, por la que se publica el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado. Los aspirantes que serán convocados para
cada ejercicio, en llamamiento único, deberán ir provis-
tos del documento nacional de identidad.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de

los ejercicios en el momento de ser llamados determi-
nará automáticamente el decaimiento de sus derechos
a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando
excluido, en consecuencia, del procedimiento selec-
tivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o
fuerza mayor que hayan impedido la presentación de
los aspirantes en el momento previsto, siempre que
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esté debidamente justificado y así lo aprecie el Tribunal,
se podrá examinar a los aspirantes afectados/as por es-
tas circunstancias, siempre que no haya finalizado la
prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando
no entorpezca el desarrollo de la convocatoria con per-
juicio para el interés general o de terceros.
6.2.- Calendario de las pruebas: Junto con la resolu-

ción que apruebe la lista definitiva de aspirantes se de-
terminará el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas, así como la composición del Tribunal Calificador.
Entre la finalización de una prueba y el comienzo de

la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días.
6.3.- Publicación de anuncios: Una vez comenzadas

las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos re-
lacionados con la convocatoria se harán públicos en el
tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, con
cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al co-
mienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o
de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.
7. SISTEMA SELECTIVO
1.- La puntuación máxima del proceso de selección

por concurso-oposición será de 30 puntos, distribuidos
de la siguiente manera:
La fase Oposición constará de dos partes, uno de ca-

rácter teórico-práctico y otro que consistirá en una en-
trevista y serán eliminatorios.
Valoración máxima de la fase de Oposición: 20 puntos
1º.- Ejercicio práctico: 10 puntos 
2º.- Entrevista: 10 puntos 
Valoración máxima de la fase de Concurso: 10 puntos
2.- Fase de Oposición:
2.1 Ejercicio práctico (10 ptos.)
La oposición estará formada por un ejercicio, obliga-

torio y eliminatorio que podrá consistir en cualquiera de
los dos supuestos prácticos siguientes a criterio del Tri-
bunal:
a) Una prueba práctica relacionada con las funciones

y tareas a desarrollar en el puesto de trabajo que se pre-
tende cubrir, y en la que se debe reflejar la calidad, el
apremio y el desempeño en su ejecución.
En el mismo momento de realizar la prueba los can-

didatos/as serán informados del contenido de la misma,
del tiempo de su ejecución y de los aspectos que serán
tenidos en cuenta para su valoración por parte del Tri-
bunal.
A los aspirantes se les entregará el material necesa-

rio para su realización, debiendo conocer el uso de la
maquinaria, herramientas, materiales, así como pren-
das de trabajo, EPI’s y demás medios auxiliares asigna-
dos para la realización de la prueba propuesta.
b) Uno o varios supuestos prácticos escritos, deter-

minados por el Tribunal, sobre las materias que figuran
en el temario de esta convocatoria y en relación con las
funciones a desempeñar en el puesto de trabajo. El
tiempo vendrá determinado por el Tribunal y se comu-
nicará previamente a los candidatos.
El contenido de esta fase del ejercicio estará dirigido

a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a
cabo las tareas propias de la Especialidad. Se valorará
el rigor analítico, el conocimiento teórico de las mate-

rias desarrolladas, la capacidad de síntesis, así como las
conclusiones expuestas, la claridad de ideas y la correc-
ción de la expresión escrita.
Para superar esta prueba es necesario alcanzar 5

puntos, según los criterios de valoración que el Tribunal
establezca en el momento de la ejecución.
2.2 Entrevista (10 ptos.)
A los/as aspirantes que hayan superado el ejercicio

práctico el Tribunal realizará una entrevista personal
obligatoria y eliminatoria que versará fundamental-
mente sobre la parte específica del temario, valorán-
dose el conocimiento de las características del puesto a
desempeñar, disponibilidad y en general la capacidad
de los/as aspirantes, pudiendo el Tribunal realizar cuan-
tas preguntas consideren necesarias. 
La entrevista será, en todo caso, obligatoria y elimi-

natoria. La no presentación a la misma por los/as aspi-
rantes supondrá la exclusión del proceso selectivo. 
Para superar esta prueba es necesario alcanzar 5

puntos, según los criterios de valoración que el Tribunal
establezca en el momento de la ejecución.
Publicación de las notas del ejercicio de la oposición.
Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará

público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en
su página Web, la relación de los/as aspirantes que ha-
yan superado el mismo, con especificación de las pun-
tuaciones alcanzadas.
3.- Fase de concurso (máximo 10 puntos):
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio.

Su valoración se realizará una vez finalizada la fase de
oposición y sólo se aplicará a los aspirantes que hayan
superado ésta. Los méritos alegados y acreditados por
los aspirantes se valorarán de acuerdo con el siguiente
baremo, hasta un máximo de 10 puntos.
a) Experiencia: Por servicios prestados en Adminis-

traciones Públicas o empresas privadas, en puestos con
las mismas funciones, hasta la fecha de terminación del
plazo de presentación de solicitudes, se otorgarán 0,05
puntos por cada mes completo de servicios efectivo. Se
despreciarán los periodos de tiempo que no lleguen al
menos a un mes completo. La puntuación máxima que
se puede alcanzar en este apartado es de 5,00 puntos.
b) Actividad Formativa: Se valorarán los cursos de

formación recibidos que sean acreditados hasta la fecha
de terminación del plazo de solicitudes, cuyo contenido
esté directamente relacionada con las funciones propias
del puesto al que se pretende acceder y que hayan sido
impartidos u homologados por Universidades o Admi-
nistraciones Públicas. La puntuación máxima que se
puede alcanzar en este apartado es de 5,00 puntos.
- Hasta un máximo de 20 horas: 0,15 puntos.
- De 21 a 50 horas: 0,30 puntos.
- De 51 a 75 horas: 0,40 puntos.
- De 76 a 100 horas: 0,60 puntos.
- De 101 horas en adelante: 0,80 puntos.
- Aquellos cursos recibidos por los aspirantes en los

que no se especifique el número de horas serán valora-
dos con 0,10 puntos. 
Acreditación de la experiencia:
Los servicios prestados se acreditarán de la siguiente

forma: Contrato de trabajo (servicios en empresas pri-
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vadas) o certificado de servicios prestados expedido
por la Administración Pública contratante; así como la
vida laboral expedida por la Tesorería General de la Se-
guridad Social para su constatación (siendo este último
documento necesario y complementario de los anterio-
res, sin que sea suficiente por sí sólo, para la acredita-
ción de tales circunstancias). El Tribunal podrá no valo-
rar aquellos servicios aducidos de forma insuficiente o
incorrecta. Las personas aspirantes deberán presentar
documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de los mismos.
Acreditación de los cursos:
Los cursos recibidos serán justificados con el corres-

pondiente certificado y/o diploma del curso en el que
consten las firmas del secretario, gerente, o coordina-
dor con el visto bueno del responsable de la entidad
que imparte el curso, así como el sello de la entidad,
con mención expresa del contenido del curso y la dura-
ción del mismo expresada en horas.
La valoración de los méritos aportados por los aspi-

rantes se hará pública una vez celebrados los ejercicios
de la fase de oposición y comprenderá a los aspirantes
que hayan superado los mismos, de acuerdo con la
puntuación indicada en el apartado 7.3 de las bases.
Calificación definitiva del proceso selectivo
Será el resultado de sumar la puntuación obtenida

en la fase de oposición, a la obtenida en la fase de con-
curso. En caso de empate se resolverá por la mejor
puntuación obtenida en la fase de oposición, y de per-
sistir el mismo, se resolverá por el criterio de mayor ex-
periencia. Si persiste el empate se resolverá mediante
sorteo público.
8. PLAZO DE RECLAMACIONES DE LAS PRUEBAS
Al finalizar cada una de las pruebas, se expondrá el

resultado provisional de puntuación otorgándose un
plazo de tres días laborables a efectos de formular las
alegaciones y presentar cuántos documentos estimen
pertinentes.
Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habién-

dose presentado ninguna, se elevará a definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación continuando las siguien-
tes fases.
Contra dicho acto administrativo sólo cabrá la inter-

posición de los recursos administrativos correspon-
dientes que no interrumpirán ni afectarán a la continua-
ción del procedimiento.
9. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN

DE DOCUMENTOS
9.1.- Relación de aprobados: Terminada la califica-

ción de los aspirantes, el Tribunal publicará un anuncio
que contendrá al aspirante seleccionado/a, y elevará,
dicha relación, a la Alcaldía para que se proceda a la
contratación con carácter laboral interino.
9.2.- Presentación de documentos: Los candidatos

propuestos para su contratación estarán obligados a
presentar, dentro del plazo de 20 días naturales conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del resul-
tado, todos los documentos acreditativos de las condi-
ciones establecidas en la base segunda de esta convo-
catoria, excepto aquellos documentos que ya hayan
sido presentados previamente, aportando los originales
para su cotejo.

Si dentro del plazo indicado no presentase la docu-
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, salvo
causas de fuerza mayor, no podrá ser contratado/a y
quedarían anuladas todas las actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la
convocatoria. En este caso la Alcaldía efectuará la con-
tratación a favor del aspirante que, habiendo superado
la totalidad de los ejercicios de la oposición, siguiera en
puntuación al inicialmente propuesto, aplicándose en
caso de empate entre aspirantes las normas estableci-
das anteriormente.
Quien tuviera la condición de empleado público es-

tará exento de justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para formalizar la con-
tratación, debiendo en este caso presentar certificación
del Ministerio, Corporación u Organismo Público de
que dependa, acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicio.
9.3- Una vez acreditados los requisitos establecidos

por la convocatoria, la Alcaldía contratará a los seleccio-
nados como laboral interino y percibirán, con cargo a la
Corporación, las retribuciones que le correspondan.
10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
La formalización del contrato se realizará dentro de

los veinte días naturales posteriores a aquél en que ter-
mine el plazo señalado en la base 9.2. En el contrato a
formalizar se establecerá una cláusula determinando un
período de prueba de dos meses, transcurrido el cual, si
el trabajador/a lo supera satisfactoriamente, el contrato
producirá plenos efectos, computándose el tiempo de
los servicios prestados en la fase de prueba en la anti-
güedad del trabajador en el Excmo. Ayuntamiento de
Ferreira.
11. BOLSA DE EMPLEO
11.1- Se constituirá una bolsa entre los aspirantes

aprobados y que hayan obtenido menor puntuación
tras la persona que resulte designada para la plaza con-
vocada con arreglo a la puntación obtenida en el pro-
ceso completo, siempre y cuando acrediten reunir los
requisitos necesarios, para los futuros nombramientos
que resulten necesarios a fin de cubrir vacantes tempo-
ralmente debidas a necesidades extraordinarias, bajas
por enfermedad, maternidad, vacaciones..., ordenadas
según la puntuación obtenida en cada caso. En caso de
empate, se aplicarán las mismas reglas que las previs-
tas en el apartado 7.3 último párrafo de estas bases.
11.2- Funcionamiento de la Bolsa
Apreciada la necesidad de contratación el llama-

miento se realizará por riguroso orden de puntuación, a
través de cualquier medio de contacto de los que se
haga constar en la instancia (Mediante escrito al domici-
lio de notificaciones, llamada telefónica, correo electró-
nico, o cualquier otro).
El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de

trabajo causará baja en la bolsa, y una vez que finalice
su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a
causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la
misma que le corresponda en relación con los puntos
obtenidos.
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supon-

drá el pase del aspirante al último lugar de la bolsa de
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empleo, salvo que concurra una de las siguientes cir-
cunstancias:
- Parto, baja por maternidad o situaciones asimila-

das.
- Enfermedad grave que impida la asistencia al tra-

bajo, siempre que se acredite debidamente.
- Ejercicio de cargo público representativo que impo-

sibilite la asistencia al trabajo.
En estos casos se respetará el orden del aspirante en

la bolsa para próximos ofrecimientos de trabajo, siem-
pre que se justificasen las situaciones anteriores en el
plazo máximo de 10 días desde que se hizo el ofreci-
miento del puesto de trabajo. 
11.3- La lista de espera estará en vigor hasta que se

realice una nueva convocatoria de pruebas selectivas.
12. IMPUGNACIÓN, INCIDENCIAS O RECURSOS
2.1.- El Tribunal queda facultado para resolver las du-

das que puedan presentarse y adoptar las soluciones,
criterios o decisiones necesarias para el buen orden de
la oposición en aquellos aspectos no previstos en estas
bases, siendo en todo caso aplicable la normativa rela-
cionada en la base primera de la presente convocatoria,
así como las demás normas concordantes de general
aplicación.
12.2.- Contra la presente convocatoria, las bases por

las que se rige, los actos administrativos se deriven de
las mismas y de las actuaciones del Tribunal se podrán
formular impugnaciones por los/as interesados en los
casos y forma establecido por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así
como, en su caso, en la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.
12.3- Las presentes bases, que regirán el proceso se-

lectivo, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia.
Ferreira a 12 de febrero de 2019
Antonio Fornieles Romero
ALCALDE

ANEXO I 
SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA SELECCIÓN

PARA UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A COMO PERSO-
NAL LABORAL CON CARÁCTER INTERINO Y LA FOR-
MACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DE LIMPIEZA DEL
AYUNTAMIENTO DE FERREIRA.
__________________________________, mayor de

edad, vecino/a de _____________, con domicilio a efec-
tos de notificación en c/ ____________________________
_____________________________________, titular del DNI
nº. _________________, teléfonos __________________ y
___________________ (móvil), y con dirección de correo
electrónico ____________________________
MANIFIESTA: 
Que enterado/a de la convocatoria publicada por ese

Ayuntamiento del proceso selectivo para la selección de
un/a limpiador/a personal laboral interino, vacante en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento y formación
de una Bolsa de Empleo por concurso-oposición, 
Declara conocer las bases de la convocatoria y reunir

todos los requisitos exigidos para poder participar en el
procedimiento selectivo, acompañando al efecto la si-
guiente documentación:

• Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
• Fotocopia de la titulación académica exigida. 
• Documentos acreditativos de los méritos que son

objeto de valoración en el Concurso.
Igualmente, presta su consentimiento al tratamiento

de los datos de carácter personal recogidos en su solici-
tud, a su incorporación al correspondiente fichero de da-
tos de carácter personal y a su publicación en Boletines
Oficiales, tablones de anuncios, Sede electrónica y, en
general, en cualquier medio que se utilice para la comu-
nicación de los resultados parciales o definitivos del pro-
ceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución
de las pruebas correspondientes a dicho proceso. 
SOLICITA:
Ser admitido/a en el proceso selectivo. 
En __________ a __de______ de 2019.

FIRMA,
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

DE FERREIRA.

ANEXO II: TEMARIO 
PARTE GENERAL 
Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Caracte-

rísticas, Estructura y Principios Generales. Derechos
Fundamentales y Libertades Públicas. 
Tema 2.- La Estructura Territorial del Estado. El Esta-

tuto de Autonomía de Andalucía. 
Tema 3.- La Administración Local. El Municipio: Con-

cepto. Organización y Competencias. Órganos de Go-
bierno. 
Tema 4.- El Municipio. Obligaciones mínimas. Ele-

mentos. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento. 
PARTE ESPECIFICA - LIMPIADOR/A - 
Tema 1.- Conceptos generales de limpieza y fichas

técnicas de suelos. 
1. La suciedad: origen y eliminación 
2. Los suelos: clasificación 
Tema 2.- La organización y control del servicio de

limpieza. Equipos de trabajo. 
Funciones del personal de limpieza. Conceptos Ge-

nerales. 
1. La organización y control del servicio de limpieza 
2. Equipos de trabajo 
3. Funciones del personal de limpieza, cuidados del

material de limpieza, vestimenta y aseo personal 
Tema 3.- Maquinaria y sistemas de limpieza 
1. Maquinaria de Limpieza 
2. Fregadora abrillantadora 
3. Aspiradoras de agua y polvo 
Tema 4.- Sistemas de limpieza 
1. Introducción 
2. Barrido de suelos 
3. Fregado con mopa 
4. Método spray/máquinas de alta velocidad 
5. Limpieza de mobiliario 
6. Limpieza de Servicios 
7. Limpieza de cristales 
Tema 5.- Limpieza de centros públicos. La limpieza

de áreas administrativas. Limpieza de cuartos de baño y
aseos públicos 
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1. Introducción 
2. Limpieza de mobiliario en general 
3. Limpieza de equipos informáticos 
4. Limpieza de cuarto de baño 
5. Limpieza de aseos públicos 
Tema 6.- Productos químicos en la limpieza 
1. Productos químicos en la limpieza 
2. Propiedades de los distintos productos 
3. Normas generales sobre productos 
4. La desinfección por la limpieza 
5. Identificación de los peligros en el uso de los pro-

ductos 
6. Etiquetado de los productos 
Tema 7.- Herramientas y útiles básicos de limpieza.

Productos químicos en La Limpieza. 
Tema 8.- Limpieza de almacenes/talleres y de exte-

riores. Ficha técnica de suelos. Tratamiento de base
para suelos. 
Tema 9.- Aspectos ecológicos en la limpieza. Elimi-

nación de residuos. Calidad en la limpieza. 
1. Aspectos ecológicos en la limpieza: conceptos bá-

sicos 
2. Residuos sólidos urbanos. Instrucciones para el

personal que manipula residuos. 
Tema 10.- Calidad en la limpieza. 
1. Calidad del servicio de limpieza 
2. Actitud ante el cliente 
3. Decálogo de calidad 
Tema 11. Prevención de riesgos laborales en los tra-

bajos de limpieza. 
1. Riesgos específicos en trabajos de limpieza: 
- Caídas al mismo nivel 
- Caídas a distinto nivel 
- Atrapamientos 
- Golpes, cortes, choques, pinchazos, quemaduras 
- Sustancias nocivas 
- Sustancias químicas 
- Atropellos 
- Sobreesfuerzos 
2. Protección personal 
3. Riesgos específicos del sector de la limpieza 
4. Higiene industrial 
5. La ergonomía 
6. Levantamiento de cargas 
7. Limpieza en alturas 
8. Prevención contra accidentes eléctricos 
9. Medidas preventivas 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al contencioso-administrativo, que se po-
drá interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, si éste ra-
dica en la circunscripción del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artí-
culo 14-1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Ferreira, 13 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio Fornieles Romero.

NÚMERO 722

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Aprobación inicial estudio de detalle en Iglesia San
Antonio de Padua de Motril

EDICTO

En virtud de las atribuciones conferidas por el art.
21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-
men Local, mediante Decreto de fecha 11 de febrero de
2019, he aprobado inicialmente estudio de detalle para
la valoración del impacto de la rehabilitación de la Igle-
sia de San Antonio de Padua de Motril, promovido por
la Parroquia de San Antonio de Padua, representada
por D. Juan Bautista Amat Medina.
Lo que se hace público para general conocimiento,

haciendo saber que el expediente estará expuesto al
público, para su examen, en las dependencias del Ser-
vicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y página
Web municipal, por plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo realizar durante
dicho periodo cuantas alegaciones estimen convenien-
tes a su derecho.

Motril, 11 de febrero de 2019.-La Alcaldesa (firma ile-
gible).

NÚMERO 766

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada)

Bases selección 1 Inspector, 3 Subinspectores y 3
Oficiales de Policía OEP 2019

EDICTO

La Alcaldesa de Motril hace saber que mediante de-
creto de 13/02/2019 resolvió:
PRIMERO.- Aprobar las bases que se anexan que re-

girán la convocatoria para la provisión en propiedad de
una plaza de Inspector de Policía, tres de Subinspector
de Policía y tres de Oficial de Policía incluidas en la
Oferta de Empleo Público 2019 de promoción interna.
SEGUNDO.- Ordenar su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Granada y en la Web municipal
www.motril.es
TERCERO.- Aprobar su convocatoria así como la pu-

blicación de esta en el Boletín Oficial del Estado. 

ANEXO
BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSI-

CIÓN MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA A UNA
PLAZA DE LA CATEGORÍA DE INSPECTOR DE LA POLI-
CÍA LOCAL DE MOTRIL 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema
de acceso de promoción interna y a través del procedi-
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miento de selección de concurso-oposición de 1 plaza
vacante (F3670) en la plantilla y relación de puestos de
trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la
Policía Local, de conformidad con la resolución de la Al-
caldesa de fecha 05/02/2019.
1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva,

conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposi-
ción Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2019.
2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el De-
creto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración general del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración general
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para participar en el proceso selectivo los Subinspec-

tores de la Policía Local de este Ayuntamiento, que de-
berán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
- Haber permanecido, como mínimo, dos años de

servicio activo como funcionario de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos el
tiempo en que haya permanecido en la situación de se-
gunda actividad por causa de embarazo.
- No hallarse en la situación administrativa de se-

gunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
- Estar en posesión del título de Grado, Diplomado

Universitario o equivalente.
- Carecer de anotaciones por faltas graves o muy gra-

ves en su expediente personal, en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
Estos requisitos deberán cumplirse por los aspiran-

tes el último día del plazo de presentación de instancias
y acreditarse documentalmente junto con la presenta-
ción de solicitudes antes de realizar el curso de capaci-
tación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.
4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de
la Alcaldía del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos.
4.2.- Con la solicitud se presentará la documentación

justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase
de concurso.
4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-

fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará al efecto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dic-
tará resolución declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la
relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
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clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Al-

caldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario

en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a titulo individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-

ción o especialización de igual o superior nivel de titula-
ción a la exigida para el ingreso en las plazas convoca-
das o equivalente.
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en

igual número y con los mismos requisitos.
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas

de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-

tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
6.9.- La composición del tribunal calificador desig-

nado para este proceso selectivo consta en el anexo III
de estas bases.
7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS
7.1.El orden de actuación de los aspirantes, será el

establecido mediante resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se publica
el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-
mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no

será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Corporación o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de un nuevo ejercicio.
7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o

prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.
8.- PROCESO SELECTIVO
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:
8.1. Primera fase: concurso
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-
tos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose final-
mente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido.
El baremo a que se hace referencia en el apartado

anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.
8.2. Segunda fase: oposición
La fase de oposición consistirá en una única prueba

de conocimientos, compuesta de dos partes; la pri-
mera, que consistirá en la contestación, por escrito, de
un cuestionario tipo test de 75 preguntas, con respues-
tas alternativas, donde solo una respuesta será la co-
rrecta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el
Tribunal con relación a las materias que figuren en el te-
mario que se determina en el Anexo II a esta convocato-
ria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la
hora de proceder a la calificación del mismo cada error
descontara un 25% de la puntuación de una pregunta
correcta, las preguntas en blanco no puntuaran ni nega-
tiva ni positivamente. La segunda parte, que consistirá
en la resolución por escrito de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el indicado temario. 
Cada parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-

cesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.
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La calificación final, será la suma dividida por 2. Para la
realización de cada una de las partes se dispondrá de 90
minutos, como máximo.
8.3. Tercera fase: curso de capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-
cía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación

quienes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá
una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de las fases del concurso-oposición. 
9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL

CONCURSO-OPOSICIÓN
Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y
desglose de las calificaciones correspondientes a am-
bas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.
10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a partir de la publicación de la relación de aproba-
dos, los siguientes documentos: 
- Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los
aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los es-
pecíficamente señalados en dicha Base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalen-
cia, o, en su caso, aportar certificación del órgano com-
petente en tal sentido.
- Certificación del Ayuntamiento correspondiente

que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o
muy graves en su expediente personal.
10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no

presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos
para la realización del curso de capacitación, y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.
11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
11.1.- El Alcalde, de conformidad con la propuesta

anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento
como funcionarios en prácticas de los aspirantes pro-
puestos para la realización del curso de capacitación,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
11.2.- Para obtener el nombramiento como funciona-

rio de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de capacitación correspondiente en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.
11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o

el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por cau-
sas excepcionales e involuntarias, debidamente justifi-
cadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.
11.4.- La no incorporación o el abandono del curso,

por causa que se considere injustificada e imputable al
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.
11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso,

a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA

DE POSESIÓN
12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución defini-
tiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que
superen el correspondiente curso de capacitación, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular
de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario
de carrera de las plazas convocadas
12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener

un número de aspirantes aprobados superior al nú-
mero de plazas convocadas, los alumnos serán nom-
brados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi-
cado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regula-
dor de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.
12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efec-

tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las
fases de concurso oposición y curso de capacitación.
13.- RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
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ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposi-
ción, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso
que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS
1. Titulaciones académicas:
1.1. Doctor: 2,00 puntos.
1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o
Experto universitario en criminología o equivalente:
1,00 punto.
1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesio-

nal, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valora-

ción, las titulaciones necesarias o las que se hubieran
empleado como vía de acceso para la obtención de una
titulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-

rán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-

sos realizados para la obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.
2. Antigüedad:
2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en categorías inferiores en más de un
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad: 0,10 puntos.
2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado 2.: 4,00 puntos.
3. Formación y docencia:
3.1. Formación: Los cursos superados en los centros

docentes policiales, los cursos que tengan la condición

de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos
dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados, cada uno,
como a continuación se establece:
- Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido

“asistencia” se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los

cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repeti-
dos, salvo que se hubiese producido un cambio sustan-
cial del contenido y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.
3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado 3.1., dirigidos al colectivo de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,

con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas

lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades

de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una

con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta
un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos.
4. Otros méritos:
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada
dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntua-
ción:
- Medalla de Oro: 3 puntos.
- Medalla de Plata: 2 puntos.
- Cruz con distintivo verde: 1 punto.
- Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con
la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 pun-
tos.
4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz

con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguri-
dad: 0,50 puntos.
4.4. Felicitación pública individual acordada por el

Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada
una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos.
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ANEXO II
TEMARIO
1. Derechos fundamentales y libertades públicas I:

Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas II:

Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-

ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.
4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-

cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura
del procedimiento administrativo.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y com-
petencias. La organización y funcionamiento del muni-
cipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno.
Otros órganos municipales.
6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-

cedimiento de elaboración y aprobación. Bienes, activi-
dades y servicios públicos en la esfera local.
7. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-

das a licencia. Tramitación.
8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-

ción y pérdida de la condición de funcionario.
9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los

funcionarios. Situaciones administrativas.
10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad. Disposiciones generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen
disciplinario.
11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad. Funciones de la Policía Local.
12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de

Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.
13. La selección, formación, promoción y movilidad

de las Policías Locales de Andalucía.
14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régi-

men de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.
15. La Policía Local como instituto armado de natura-

leza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso
de armas de fuego.

16. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambu-
lante.
17. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas y establecimientos públicos.
18. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.
19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y

normas de desarrollo.
20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-

das las Administraciones. Actuación policial.
21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-

pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio
de irretroactividad y sus excepciones.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la

responsabilidad criminal.
23. Personas responsables: autores, cómplices y en-

cubridores. Grados de ejecución del delito.
24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de

los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.
25. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-

dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.
26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
29. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.
31. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-

tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su
gravedad: graves, menos graves y leves.
32. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación

y funciones. El atestado policial en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal. Concepto y estructura.
33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención

de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las
comunicaciones postales. Uso de la información obte-
nida por estos medios.
34. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos

de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada al de-
tenido. Derecho del detenido. Responsabilidades pena-
les en las que puede incurrir el funcionario que efectúa
una detención. El procedimiento de Habeas Corpus.
35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-

llo. Estructuras y conceptos generales.
36. Normas generales de circulación: velocidad, sen-

tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.
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37. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.
38. Señales de circulación. Clasificación y orden de

preeminencia.
39. Licencias de conducción: sus clases. Interven-

ción, suspensión y revocación.
40. Transporte de mercancías peligrosas por carre-

tera. Normativa legal. Intervención en caso de acci-
dente.
41. La inspección técnica de vehículos. Transporte

escolar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y
uso.
42. Procedimiento sancionador por infracciones a la

Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
43. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-

tuaciones de la Policía Local.
44. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.
45. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del

tráfico rodado. Conceptos básicos: densidad, intensi-
dad, capacidad y velocidad. Señalización de las vías.
46. Técnicas de tráfico II: Características de las seña-

les de tráfico. Instalación de semáforos. El estaciona-
miento de vehículos. Concepto y problemática. Orde-
nación del estacionamiento. Circulación peatonal.
47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-

bia. Actitudes, valores, prejuicios y estereotipos. For-
mación de actitudes y relación con la conducta. Actitud
policial ante la sociedad intercultural.
48. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-

res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.
49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reac-

ciones ante estas situaciones.
50. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y

reglas; características del mando: funciones, estilos,
metodología; relación con subordinados; técnicas de
dirección y reuniones.
51. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la

organización y relación con los subordinados; poder y
autoridad.
52. Técnicas de dirección de personal: concepto,

funciones y responsabilidad. Planificación. Organiza-
ción, distribución, ejecución y control del trabajo poli-
cial. Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y perfec-
cionamiento profesional de los miembros del equipo.
53. Calidad en los Cuerpos de Policía Local.

ANEXO III
COMPOSICIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR
PRESIDENTE
Presidente titular: Dª Inmaculada Sierra Morcillo, Se-

cretaria acctal.
Presidente suplente: Dª Antonia Gutiérrez Martín,

Jefa de Sección Presupuestos y Contabilidad

VOCALES
1er. Vocal titular: D. Antonio Espinosa García, Téc-

nico Medio.
1er. Vocal suplente: D. Floro Castro Villegas, Técnico

Medio. 
2º Vocal titular: D. Sergio Luna Martín, Inspector de

Policía Local de Fuengirola (Málaga)
2º Vocal suplente: D. Antonio Hernández de Mira,

Inspector de Policía Local de Fuengirola (Málaga) 
3er. Vocal titular: D. Miguel Muñoz González, Jefe de

Sección Gestión Tributaria
3er. Vocal Suplente: D. Antonio José Rodríguez Sán-

chez, Jefe de Negociado Gestión Inmobiliaria. 
4ª Vocal titular: Dª Ana Isabel Herrero Torrecillas,

Técnica Media
4ª Vocal suplente: Dª Encarnación Gándara Márquez,

Jefa Sección Tramitación y Asesoría Jurídica
SECRETARIO
Secretario titular: D. David Lupiáñez Tejero, Técnico

Medio.
Secretaria suplente: Dª Rosario María García Car-

mona, Controladora de Presencia

ANEXO IV
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA VERACIDAD

DE DATOS
D./Dª:...............................................................................

...., con DNI:............................., con domicilio
en...............................................................................
DECLARA BAJO JURAMENTO La veracidad de los

datos facilitados y de los documentos aportados en la
solicitud de la presente convocatoria. 
En......................, a......... de.....................de 2019. 
Fdo.:................................................................................

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSI-
CIÓN MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA A TRES PLA-
ZAS DE LA CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR DE LA PO-
LICÍA LOCAL DE MOTRIL 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema
de acceso de promoción interna y a través del procedi-
miento de selección de concurso-oposición de 3 plazas
vacantes (F3671, F3672, F3673) en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Subinspector
del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la re-
solución de la Alcaldesa de fecha 05/02/2019.
1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva,

conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposi-
ción Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2019.

Granada, jueves, 21 de febrero de 2019 B.O.P.  número  35Página  20 n n



2.- LEGISLACIÓN APLICABLE
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el De-
creto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración general del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración general
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local.
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para participar en el proceso selectivo los Oficiales

de Policía de este Ayuntamiento deberán reunir, antes
de que termine el último día de presentación de solicitu-
des, los siguientes requisitos:
- Haber permanecido, como mínimo, dos años de

servicio activo como funcionario de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos el
tiempo en que haya permanecido en la situación de se-
gunda actividad por causa de embarazo.
- No hallarse en la situación administrativa de se-

gunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
- Estar en posesión del título de Diplomado Universi-

tario, Grado o equivalente.
- Carecer de anotaciones por faltas graves o muy gra-

ves en su expediente personal, en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán cumplirse por los aspiran-
tes el último día del plazo de presentación de instancias
y acreditarse documentalmente junto con la presenta-
ción de solicitudes antes de realizar el curso de capaci-
tación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.
4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el día siguiente al de la publicación en el BOE de la pre-
sente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titu-
lar de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, mani-
festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos.
4.2.- Con la solicitud se presentará la documentación

justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase
de concurso.
4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-

fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará al efecto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dic-
tará resolución declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la
relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Al-

caldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario

en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a titulo individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
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6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel de titula-
ción a la exigida para el ingreso en las plazas convoca-
das o equivalente.
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en

igual número y con los mismos requisitos.
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas

de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-

tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
6.9.- La composición del tribunal calificador desig-

nado para este proceso selectivo consta en el anexo III
de estas bases.
7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS
7.1.El orden de actuación de los aspirantes, será el

establecido mediante resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se publica
el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.
7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-

mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no

será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Corporación o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de un nuevo ejercicio.
7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o

prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.

8.- PROCESO SELECTIVO
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:
8.1. Primera fase: concurso
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-
tos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose final-
mente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido.
El baremo a que se hace referencia en el apartado

anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.
8.2. Segunda fase: oposición
La fase de oposición consistirá en una única prueba

de conocimientos, compuesta de dos partes; la pri-
mera, que consistirá en la contestación, por escrito, de
un cuestionario tipo test de 75 preguntas, con respues-
tas alternativas, donde solo una respuesta será la co-
rrecta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el
Tribunal con relación a las materias que figuren en el te-
mario que se determina en el Anexo II a esta convocato-
ria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la
hora de proceder a la calificación del mismo cada error
descontara un 25% de la puntuación de una pregunta
correcta, las preguntas en blanco no puntuaran ni nega-
tiva ni positivamente. La segunda parte, que consistirá
en la resolución por escrito de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el indicado temario. 
Cada parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-

cesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.
La calificación final, será la suma dividida por 2. Para la
realización de cada una de las partes se dispondrá de 90
minutos, como máximo.
8.3. Tercera fase: curso de capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-
cía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación

quienes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá
una duración de cinco años a contar desde la supera-
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ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de las fases del concurso-oposición. 
9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL

CONCURSO-OPOSICIÓN
Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y
desglose de las calificaciones correspondientes a am-
bas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.
10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a partir de la publicación de la relación de aproba-
dos, los siguientes documentos:
- Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los
aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los es-
pecíficamente señalados en dicha Base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalen-
cia, o, en su caso, aportar certificación del órgano com-
petente en tal sentido.
- Certificación del Ayuntamiento correspondiente

que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o
muy graves en su expediente personal.
10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no

presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos
para la realización del curso de capacitación, y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.
11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
11.1.- El Alcalde, de conformidad con la propuesta

anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento
como funcionarios en prácticas de los aspirantes pro-
puestos para la realización del curso de capacitación,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
11.2.- Para obtener el nombramiento como funciona-

rio de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de capacitación correspondiente en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.
11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o

el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por cau-
sas excepcionales e involuntarias, debidamente justifi-
cadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.
11.4.- La no incorporación o el abandono del curso,

por causa que se considere injustificada e imputable al
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.
11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso,

a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el

curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA

DE POSESIÓN
12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución defini-
tiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que
superen el correspondiente curso de capacitación, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular
de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario
de carrera de las plazas convocadas
12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener

un número de aspirantes aprobados superior al nú-
mero de plazas convocadas, los alumnos serán nom-
brados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi-
cado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regula-
dor de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.
12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efec-

tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las
fases de concurso oposición y curso de capacitación.
13.- RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposi-
ción, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso
que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS.
1. Titulaciones académicas:
1.1. Doctor: 2,00 puntos.
1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.

Granada, jueves, 21 de febrero de 2019B.O.P.  número  35 Página  23n n



1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-
quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o
Experto universitario en criminología o equivalente:
1,00 punto.
1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-

sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 pun-
tos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valora-

ción, las titulaciones necesarias o las que se hubieran
empleado como vía de acceso para la obtención de una
titulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-

rán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-

sos realizados para la obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.
2. Antigüedad:
2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en categorías inferiores en más de un
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad: 0,10 puntos.
2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado 2.: 4,00 puntos.
3. Formación y docencia:
3.1. Formación: Los cursos superados en los centros

docentes policiales, los cursos que tengan la condición
de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos
dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados, cada uno,
como a continuación se establece:
- Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido

“asistencia” se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los

cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repeti-
dos, salvo que se hubiese producido un cambio sustan-
cial del contenido y los cursos necesarios para la obten-

ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.
3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado 3.1., dirigidos al colectivo de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,

con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas

lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades

de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una

con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta
un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos.
4. Otros méritos:
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada den-
tro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:
Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con
la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 pun-
tos.
4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz

con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguri-
dad: 0,50 puntos.
4.4. Felicitación pública individual acordada por el

Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada
una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos.

ANEXO II
TEMARIO
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de po-

deres. Funciones. Organización del Estado español.
Constitución. Concepto y clases. El poder constitu-
yente. Antecedentes constitucionales en España. La
Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
La reforma de la Constitución Española. El Estado espa-
ñol como Estado Social y Democrático de Derecho. De-
rechos y deberes constitucionales; clasificación y dife-
renciación.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:

Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.
3. Derechos fundamentales y libertades públicas II:

Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
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la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los princi-

pios rectores de la política social y económica.
5. Las garantías de los derechos y libertades. Sus-

pensión general e individual de los mismos. El Defensor
del Pueblo.
6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y

competencias. Procedimiento de elaboración de las le-
yes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administra-
ción. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales.
Funciones del Gobierno.
7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Es-

tructura y organización del sistema judicial español. El
Tribunal Constitucional.
8. Organización territorial de Estado. Las comunida-

des autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones:
Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Men-
ción al Tribunal Superior de Justicia.
9. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-

tración del Estado y con otras Comunidades Autóno-
mas. Idea general de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.
10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de

las normas.
11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-

ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. recursos administrativos. Alzada y
Reposición; el recurso extraordinario de revisión.
12. El procedimiento administrativo. Concepto y

principios generales. Clases. Los interesados. La estruc-
tura del procedimiento administrativo.
13. El Régimen Local Español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.
14. El Municipio. Concepto y elementos. Competen-

cias municipales. La provincia: concepto, elementos y
competencias.
15. La organización y funcionamiento del municipio.

El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros ór-
ganos municipales.
16. Bienes, actividades y servicios públicos en la es-

fera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-

cedimiento de elaboración y aprobación.
18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades someti-

das a Licencia. Tramitación.
19. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-

ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Disposiciones Generales. Principios básicos de ac-
tuación. Disposiciones estatutarias comunes. Régimen
disciplinario.
21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad. Funciones de la Policía Local.
22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de

Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homo-
geneización de medios técnicos.
23. La selección, formación, promoción y movilidad

de las Policías Locales de Andalucía.
24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régi-

men de incompatibilidades. Segunda actividad. Retri-
buciones.
25. La Policía Local como instituto armado de natura-

leza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso
de armas de fuego.
26. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambu-
lante.
27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas y establecimientos públicos.
28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La
protección ambiental: prevención y calidad ambiental,
residuos y disciplina ambiental.
29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y

normas de desarrollo.
30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de to-

das las Administraciones. Actuación Policial.
31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Princi-

pios que lo informan. Principio de legalidad. Principio
de irretroactividad y sus excepciones.
32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la

responsabilidad criminal.
33. Personas responsables: autores, cómplices y en-

cubridores. Grados de ejecución del delito.
34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de

los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.
35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. De-

sórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a

la protección del Patrimonio Histórico y del Medio Am-
biente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.
42. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-

tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su
gravedad: graves, menos graves y leves.
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43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación
y funciones.
44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención

de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las
comunicaciones postales. Uso de la información obte-
nida por estos medios.
46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos

de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención.
47. Contenido de la asistencia letrada al detenido.

Derecho del detenido. Responsabilidades penales en
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una
detención. El procedimiento de Habeas Corpus.
48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-

llo. Estructuras y conceptos generales.
49. Normas generales de circulación: velocidad, sen-

tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.
50. Circulación de peatones. Circulación urbana.

Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.
51. Señales de circulación. Clasificación y orden de

preeminencia.
52. Licencias de conducción: sus clases. Interven-

ción, suspensión y revocación.
53. Transporte de mercancías peligrosas por carre-

tera. Normativa legal. Intervención en caso de acci-
dente. La inspección técnica de vehículos. Transporte
escolar: normativa vigente. El tacógrafo: definición y
uso.
54. Procedimiento sancionador por infracciones a la

Normativa de Circulación. Actuaciones complementa-
rias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pú-
blica.
55. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-

tuaciones de la Policía Local.
56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.
57. Estructura económica y social de Andalucía: de-

mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil,
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cul-
tural.
58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. For-

mación de grupos sociales y masas. Procesos de exclu-
sión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y mo-
delos explicativos. La Policía como servicio a la ciuda-
danía. Colaboración con otros servicios municipales.
59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-

bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
60. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-

res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
igualdad; políticas públicas de igualdad de género.
61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstácu-

los. Comunicación con superiores y subordinados. Di-
rección de equipos de trabajo. Concepto y característi-

cas del mando: funciones, estilos, metodología; rela-
ción con los subordinados; técnicas de dirección y ges-
tión de reuniones.
62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la

organización; poder y autoridad.
63. La Policía en la sociedad democrática. El man-

dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético
de la prevención y la represión.
64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-

cipio de jerarquía y subordinación. Relaciones interper-
sonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética
de la dirección de personal.
65. Deontología profesional. Código de conducta

para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía.
Principios básicos de actuación oficial desde la pers-
pectiva deontológica.

ANEXO III
COMPOSICIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR
PRESIDENTE
Presidente: D. José Luis Rojas Bonel, Subinspector

de Policía Local
Suplente: D. Antonio de Miguel Gómez, Subinspec-

tor Policía Local de Granada
VOCALES
1º Vocal titular: D. Antonio Espinosa García, Técnico

Medio 
1º Vocal suplente: D. Floro Castro Villegas, Técnico

Medio 
2º Vocal titular: D. Miguel Muñoz González, Jefe Sec-

ción Gestión Tributaria
2º Vocal suplente: D. Antonio José Rodríguez Sán-

chez, Jefe Negociado Gestión Inmobiliaria. 
3ª Vocal titular: Dª Ana Isabel Herrero Torrecillas,

Técnica Media
3ª Vocal suplente: Dª Encarnación Gándara Márquez,

Jefa Sección Tramitación y Asesoría Jurídica
4ª Vocal titular: Dª Antonia Gutiérrez Martín, Jefa

Sección Presupuestos y Contabilidad
4ª Vocal suplente: Dª María Fernanda Martín Moré,

Jefa Sección Contratación Pública
SECRETARIO
Secretaria titular: Dª Antonia Villa Blanco, Jefa Nego-

ciado de Selección de Personal.
Secretario suplente: D. David Lupiáñez Tejero, Téc-

nico Medio. 

ANEXO IV
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA VERACIDAD

DE DATOS
D./Dª:...............................................................................

...., con DNI:............................., con domicilio
en...............................................................................
DECLARA BAJO JURAMENTO La veracidad de los

datos facilitados y de los documentos aportados en la
solicitud de la presente convocatoria. 
En........................., a... de........................de 2019. 
Fdo.:................................................................................

..........
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BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSI-
CIÓN MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA A TRES PLA-
ZAS DE LA CATEGORÍA DE OFICIAL DE LA POLICÍA
LOCAL DE MOTRIL.
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema
de acceso de promoción interna y a través del procedi-
miento de selección de concurso-oposición de tres pla-
zas vacantes (F3674, F3675, F3676) en la plantilla y rela-
ción de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Su-
bescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del
Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la reso-
lución de la Alcaldesa de fecha 05/02/2019. 
1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica,

conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposi-
ción Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y re-
sultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2019.
2.-LEGISLACIÓN APLICABLE
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el De-
creto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selecti-
vas, los temarios y el baremo de méritos para el in-
greso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Lo-
cal, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-
cio de la Administración general del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración general
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local.
3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Para participar en el proceso selectivo los Policías de

este Ayuntamiento deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:
- Haber permanecido, como mínimo, dos años de

servicio activo como funcionario de carrera en los Cuer-
pos de la Policía Local, en la categoría inmediata ante-
rior a la que se aspira, computándose a estos efectos el
tiempo en que haya permanecido en la situación de se-
gunda actividad por causa de embarazo.
- No hallarse en la situación administrativa de se-

gunda actividad, salvo que sea por causa de embarazo.
- Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico

Superior de Formación Profesional o equivalente. 
- Carecer de anotaciones por faltas graves o muy gra-

ves en su expediente personal, en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
Estos requisitos deberán cumplirse por los aspiran-

tes el último día del plazo de presentación de instancias
y acreditarse documentalmente junto con la presenta-
ción de solicitudes antes de realizar el curso de capaci-
tación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.
4.- SOLICITUDES
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifes-
tando que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos
4.2.- Con la solicitud se presentará la documentación

justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase
de concurso.
4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-

neral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el
art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún de-

fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acom-
pañe los documentos preceptivos, indicándole que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará al efecto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dic-
tará resolución declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En
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dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la
relación de todos los solicitantes, se indicarán los luga-
res en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación
5.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado

anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios.
6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un

Presidente, cuatro Vocales y un Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Al-

caldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de

la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario

en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal

de elección o de designación política, los funcionarios
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribu-
nal será siempre a titulo individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titula-

ción o especialización de igual o superior nivel de titula-
ción a la exigida para el ingreso en las plazas convoca-
das o equivalente.
6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en

igual número y con los mismos requisitos.
6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas

de las pruebas, con la colaboración de asesores técni-
cos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-

tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas esta-
blecidas y aplicar los baremos correspondientes.
6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse

de intervenir y los aspirantes podrán promover la recu-
sación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real De-

creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por
razón del servicio, y disposiciones complementarias, el
Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
6.9.- La composición del tribunal calificador desig-

nado para este proceso selectivo consta en el anexo III
de estas bases.
7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE

PRUEBAS
7.1.- El orden de actuación de los aspirantes, será el

establecido mediante resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se publica
el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado.
7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.
7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier mo-

mento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no

será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas en el
Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de la Corporación o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se
trata de un nuevo ejercicio.
7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o

prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcu-
rrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de
cuarenta y cinco días hábiles.
8.- PROCESO SELECTIVO
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:
8.1. Primera fase: concurso
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación

de un baremo para calificar los méritos alegados y justi-
ficados por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta
el historial profesional, los cursos de formación realiza-
dos, los títulos y diplomas conseguidos, los trabajos pu-
blicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de
oposición y, en ningún caso, la valoración de los méri-
tos podrá ser superior al 45 % de la puntuación máxima
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eli-
minatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose final-
mente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en apli-
cación del baremo establecido.
El baremo a que se hace referencia en el apartado

anterior, es el previsto en el Anexo a la Orden 31 de
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que
se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.
8.2. Segunda fase: oposición
La fase de oposición consistirá en una única prueba

de conocimientos, compuesta de dos partes; la pri-
mera, que consistirá en la contestación, por escrito, de
un cuestionario tipo test de 75 preguntas, con respues-
tas alternativas, donde solo una respuesta será la co-
rrecta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el
Tribunal con relación a las materias que figuren en el te-
mario que se determina en el Anexo II a esta convocato-
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ria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la
hora de proceder a la calificación del mismo cada error
descontara un 25% de la puntuación de una pregunta
correcta, las preguntas en blanco no puntuaran ni nega-
tiva ni positivamente. La segunda parte, que consistirá
en la resolución por escrito de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el indicado temario. 
Cada parte se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-

cesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.
La calificación final, será la suma dividida por 2. Para la
realización de cada una de las partes se dispondrá de 90
minutos, como máximo.
8.3. Tercera fase: curso de capacitación
Superar con aprovechamiento el curso de capacita-

ción en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Poli-
cía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de capacitación

quienes ya hubieran superado el correspondiente a la
misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá
una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de las fases del concurso-oposición. 
9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL

CONCURSO-OPOSICIÓN
Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación
de aprobados por orden de puntuación, con la suma y
desglose de las calificaciones correspondientes a am-
bas fases, en su caso, del proceso selectivo, en el tablón
de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del
Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.
10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la pri-

mera fase del proceso selectivo, presentarán en el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días natura-
les, a partir de la publicación de la relación de aproba-
dos, los siguientes documentos:
- Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los
aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los es-
pecíficamente señalados en dicha Base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalen-
cia, o, en su caso, aportar certificación del órgano com-
petente en tal sentido.
- Certificación del Ayuntamiento correspondiente

que acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o
muy graves en su expediente personal.
10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no

presentaran la documentación o no reunieran los requi-
sitos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos
para la realización del curso de capacitación, y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
11.1.- El Alcalde, de conformidad con la propuesta

anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento
como funcionarios en prácticas de los aspirantes pro-
puestos para la realización del curso de capacitación,
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.
11.2.- Para obtener el nombramiento como funciona-

rio de carrera, será necesario superar con aprovecha-
miento el curso de capacitación correspondiente en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela
Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.
11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o

el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por cau-
sas excepcionales e involuntarias, debidamente justifi-
cadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.
11.4.- La no incorporación o el abandono del curso,

por causa que se considere injustificada e imputable al
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos
en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.
11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso,

a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el
curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida
de los resultados en la oposición, y la necesidad de su-
perar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.
12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA

DE POSESIÓN
12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Es-
cuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes
del alumno, para su valoración en la resolución defini-
tiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que
superen el correspondiente curso de capacitación, les
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular
de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario
de carrera de las plazas convocadas
12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener

un número de aspirantes aprobados superior al nú-
mero de plazas convocadas, los alumnos serán nom-
brados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi-
cado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regula-
dor de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.
12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efec-

tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en las
fases de concurso oposición y curso de capacitación.
13.- RECURSOS
Contra las presentes Bases podrá interponerse re-

curso potestativo de reposición ante el órgano que
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aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer
directamente recurso contencioso administrativo en el
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. En el caso de interposición de recurso de reposi-
ción, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien a que pueda ser entendido como desesti-
mado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso
que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.
1. Titulaciones académicas:
1.1. Doctor: 2,00 puntos.
1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Ar-

quitecto técnico, Diplomado superior en criminología o
Experto universitario en criminología o equivalente:
1,00 punto.
1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profe-

sional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 pun-
tos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más
de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valora-

ción, las titulaciones necesarias o las que se hubieran
empleado como vía de acceso para la obtención de una
titulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admiti-

rán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y va-
lidez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la
correspondiente declaración oficial de equivalencia, o
disposición en la que se establezca la misma y, en su
caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cur-

sos realizados para la obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.
2. Antigüedad:
2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior,
igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía en categorías inferiores en más de un
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad: 0,10 puntos.

2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Adminis-
traciones Públicas: 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado 2.: 4,00 puntos.
3. Formación y docencia:
3.1. Formación: Los cursos superados en los centros

docentes policiales, los cursos que tengan la condición
de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos
dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad-
ministraciones Públicas, serán valorados, cada uno,
como a continuación se establece:
- Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
- Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
- Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido

“asistencia” se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los

cursos obligatorios que formen parte del proceso de se-
lección para el acceso a cualquier categoría o empleo de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repeti-
dos, salvo que se hubiese producido un cambio sustan-
cial del contenido y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente
Orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.
3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendi-

dos en el apartado 3.1., dirigidos al colectivo de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas,

con independencia del número de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas

lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impar-
tido en cursos distintos.
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades

de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas.
Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una

con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés
policial y por su carácter científico y divulgativo, hasta
un máximo de: 1,00 punto.
Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos.
4. Otros méritos:
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Poli-

cía Local de Andalucía, según la categoría otorgada
dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntua-
ción:
Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mé-

rito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz

con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguri-
dad: 0,50 puntos.
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4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada
una: 0,25 puntos.
Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos.

ANEXO II
TEMARIO
1. Derechos fundamentales y libertades públicas I:

Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, reli-
giosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. De-
recho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el se-
creto de las comunicaciones. La libertad de residencia y
de circulación. El derecho a la libertad de expresión re-
conocido en el artículo 20 de la Constitución.
2. Derechos fundamentales y libertades públicas II:

Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y
la prohibición de indefensión. La imposición de con-
dena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sen-
tido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición
de tribunales de honor. El derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.
3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-

ses. La validez de los actos administrativos; nulidad y
anulabilidad. Notificación de actos administrativos.
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y
reposición; el recurso extraordinario de revisión.
4. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-

cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura
del procedimiento administrativo.
5. El Régimen Local Español. Principios constitucio-

nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y com-
petencias. La organización y funcionamiento del muni-
cipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno.
Otros órganos municipales.
6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-

cedimiento de elaboración y aprobación.
7. La licencia municipal. Tipos. Actividades someti-

das a licencia. Tramitación.
8. Función Pública Local. Su organización. Adquisi-

ción y pérdida de la condición de funcionario. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Situaciones administrativas.
9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario:
Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de

Andalucía y normas de desarrollo.
11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-

nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos. Urba-
nismo. Infracciones y sanciones. La protección ambien-
tal: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.
12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y

normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.
14. Personas responsables: autores, cómplices y en-

cubridores. Grados de perfección del delito.
15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de

los derechos fundamentales y de las libertades públicas
garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por
los funcionarios públicos contra las garantías constitu-
cionales.
16. Delitos contra la Administración Pública. Atenta-

dos contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes pú-
blicos.
17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-

nas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-

metidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del se-
guro obligatorio.
21. Las penas. Concepto, clases: privativas de liber-

tad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su
gravedad: graves, menos graves y leves.
22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos

de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que
puede incurrir el funcionario que efectúa una detención.
El procedimiento de Habeas Corpus.
24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-

llo. Estructuras y conceptos generales.
25. Normas generales de circulación: velocidad, sen-

tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstácu-
los. Parada y estacionamiento. Transporte de materias
que requieren precauciones especiales.
26. Circulación de peatones. Circulación urbana.

Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Insta-
laciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ci-
clomotores.
27. Señales de circulación. Clasificación y orden de

preeminencia.
28. Procedimiento sancionador por infracciones a la

Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
29. Accidentes de circulación: definición, tipos y ac-

tuaciones de la Policía Local.
30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedi-
miento de averiguación del grado de impregnación al-
cohólica.
31. Estructura económica y social de Andalucía: de-

mografía, economía, servicios públicos, sociedad civil,
nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cul-
tural.
32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-

bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
33. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-

res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e
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igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Vio-
lencia contra las mujeres: descripción, planes de erradi-
cación y atención coordinada a las víctimas.
34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos,

reglas y características del mando; relación con subor-
dinados; técnicas de dirección y reuniones.
35. La Policía en la sociedad democrática. El man-

dato constitucional. Valores que propugna la sociedad
democrática. Sentido ético de la prevención y la repre-
sión. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO III
COMPOSICIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR
PRESIDENTE
Presidente titular: D. José Luis Rojas Bonel, Subins-

pector Policía Local 
Presidente suplente: D. Antonio de Miguel Gómez,

Subinspector Policía Local de Granada
VOCALES
1er. Vocal titular: D. Antonio Espinosa García, Téc-

nico Medio 
1er. Vocal suplente: D. Antonio José Rodríguez Sán-

chez, Jefe Negociado Gestión Inmobiliaria.
2º Vocal titular: D. José Miguel Pérez Juárez, Oficial

de Policía 
2º Vocal suplente: D. Floro Castro Villegas, Técnico

Medio
3er. Vocal titular: Dª Ana Isabel Herrero Torrecillas,

Técnica Media 
3er. Vocal suplente: Dª Encarnación Gándara Már-

quez, Jefa Sección Tramitación y Asesoría Jurídica
4º Vocal titular: Dª Antonia Gutiérrez Martín, Jefa

Sección Presupuestos y Contabilidad
4º Vocal suplente: Dª María Fernanda Martín More,

Jefa Sección Contratación Pública
SECRETARIO
Secretaria titular: D. Antonia Villa Blanco, Jefa Nego-

ciado Selección de Personal
Secretario suplente: D. David Lupiáñez Tejero, Téc-

nico Medio 

ANEXO IV
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA VERACIDAD

DE DATOS
D./Dª:.........................................................................,

con DNI: ...................................................., con domicilio
en...............................................................................
DECLARA BAJO JURAMENTO La veracidad de los

datos facilitados y de los documentos aportados en la
solicitud de la presente convocatoria. 
En..................., a... de...........................de 2019. 
Fdo.:..............................................................................

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Motril, 13 de febrero de 2019.-La Alcaldesa de Motril,
fdo.: María Flor Almón Fernández.

NÚMERO 496

AYUNTAMIENTO DE FREILA (Granada)

Arrendamiento mediante concurso invernaderos
municipales

EDICTO

D. Abelardo Vico Ruiz, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Freila (Granada),
HACE SABER:
1.- Que por resolución de Alcaldía de fecha 30 de

enero de 2019, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir el con-
curso por procedimiento abierto para el arrendamiento
de los invernaderos municipales a continuación relacio-
nados, el cual se expone al público por plazo de 15 días
naturales contados a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que puedan presentarse reclamaciones.
Dicho pliego podrá consultarse y obtener copia del

mismo en la Secretaría del Ayuntamiento.
2.- Simultáneamente se anuncia el concurso, si bien

la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
pliego de condiciones.
2.1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Freila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría del Ayuntamiento.
2.2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: el arrendamiento de seis

invernaderos municipales, en la forma y con las condi-
ciones que en el pliego de cláusulas administrativas se
establecen.
Dichos invernaderos se emplazan y tienen la si-

guiente superficie:
- Invernadero 1: Parcela 280, polígono 5, T.M. de

Freila. Superficie: 6.000 m2.
- Invernadero 2: Parcela 172, polígono 5, T.M. de

Freila. Superficie: 10.000 m2.
- Invernadero 3: Parcela 172, polígono 5, T.M. de

Freila. Superficie: 5.000 m2.
- Invernadero 4: Parcela 172, polígono 5, T.M. de

Freila. Superficie: 7.500 m2.
- Invernadero 5: Parcela 320, polígono 5, T.M. de

Freila. Superficie: 7.400 m2.
- Invernadero 6: Parcela 320, polígono 5, T.M. de

Freila. Superficie: 3.500 m2.
b) Lugar de ejecución: municipio de Freila (Granada).
c) Plazo de concesión: 1 año contado desde el día si-

guiente al de la firma del documento en que se forma-
lice el contrato, a cuyo término el terreno y las instala-
ciones revertirán al patrimonio municipal.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Canon.
El concesionario deberá abonar al Ayuntamiento un

precio anual mínimo de 6.000 euros/hectárea por cada
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uno de los invernaderos cuantificados individualmente
o bien la parte proporcional en el caso de que la super-
ficie de cada uno de ellos no supere la hectárea.
5. Garantías.
a) Provisional: excluida.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA

excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Freila.
b) Domicilio: Plaza San Marcos, s/n
c) Localidad y código postal: Freila 18812
d) Teléfono: 958865201
e) Fax: 958865233
f) E-mail: aytofreila@gmail.com
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los quince

días naturales contados desde el día siguiente al de la fe-
cha de publicación del anuncio en el Boletín oficial de la
provincia de Granada.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:
- Entidad: Registro General del Ayuntamiento de

Freila, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.
- Domicilio: Plaza de San Marcos, s/n
- Localidad y código postal: Freila - 18812.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Freila.
b) Domicilio: Plaza de San Marcos, s/n
c) Localidad: Freila (Granada)
d) Fecha: La apertura de los sobres (cada uno de

ellos sellado y rubricado) y la aplicación de criterios se
llevarán a cabo por la mesa de contratación, el día si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, levantándose el acta correspondiente
por Secretaría.

Freila, 30 de enero de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Abelardo Vico Ruiz.

NÚMERO 774

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Aprobación padrón ayuda a domicilio y guardería
diciembre 2018  

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HACE SABER: Que mediante resolución 133/2019,
de 8/02/2019; y 131/2019, de 8/02/2019; esta última
subsanada por resolución 145/2019 de 13/02/2019, del
Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda, se ha
prestado aprobación a los siguientes padrones;
a) Padrón de la tasa por prestación del servicio de

ayuda a domicilio, diciembre 2018, expte. G-2103/2018)

b) Padrón de la tasa por prestación del servicio de
guardería infantil (noviembre 2018, expte. G-38/2019).
Lo que se expone al público durante 15 días a contar

desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, para que
los legítimos interesados puedan examinar los expe-
dientes en el Área de Economía y Hacienda del Ayunta-
miento de Íllora, en horario de oficina, a los efectos de
presentar las alegaciones que estimen oportunas.
Contra los actos de aprobación de los padrones y las

liquidaciones que se derivan de los citados padrones,
se podrá interponer recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público,
ex artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, previo al re-
curso contencioso administrativo, que podrá interpo-
nerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción.
La interposición del recurso no suspenderá la ejecu-

ción del acto impugnado, con las consecuencias lega-
les consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o
derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que
el interesado solicite la suspensión expresa dentro del
plazo para interponer el recurso con arreglo a la norma-
tiva vigente en materia de suspensión de actos de ges-
tión tributaria.
Según los acuerdos adoptados, se procede igual-

mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, a efectuar el correspondiente
ANUNCIO DE COBRANZA
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones
que comprenden los padrones anteriores, en periodo
voluntario, de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOP.
El pago de las liquidaciones se efectuará mediante el

cargo en cuenta corriente dentro del plazo voluntario de
cobro.
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su
caso, las costas que se produzcan.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Íllora, 15 de febrero de 2019.-El Alcalde; fdo.: Anto-
nio José Salazar Pérez. n
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